
DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 

1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO  

Honorable Asamblea  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión correspondiente a la LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y 68 de su 
Reglamento, le fue turnada, para su estudio y dictamen, la siguiente minuta proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 1411 del Código de Comercio, recibida por esta 
Cámara de Diputados de la Cámara colegisladora en fecha 14 de abril de 2011. 

La Comisión de Economía, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e) y 
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los artículos 66, 68, 95, 157 y 158, inciso 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, se abocó al estudio y análisis de la 
minuta mencionada, al tenor de los siguientes antecedentes: 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el día 14 de abril de 2011, 
los CC. Secretarios de la misma dieron cuenta al Pleno de esta Soberanía de la minuta 
que se mencionó en el exordio del presente dictamen. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a 
la Comisión de Economía”. 

Tercero. El antecedente histórico de la minuta en referencia es el siguiente: 

1. En fecha 10 de febrero de 2011, el senador Juan Bueno Torio, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 1054, 1410 y 1411 del Código de 
Comercio, la que fue turnada para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos. 

2. Seguido su trámite legislativo, en fecha 12 de abril de 2011, la iniciativa en referencia 
fue aprobada por 80 votos en el Pleno de la Cámara de Senadores y enviada la minuta 
a la Cámara de Diputados. 

3. En fecha 14 de abril de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados resolvió 
enviar la minuta de referencia a esta Comisión de Economía para su estudio y 
dictaminación. 

Consideraciones 

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, esta Comisión de Economía es 
competente para conocer sobre la minuta proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 1411 del Código de Comercio. 



Segunda. Que la materia de la minuta de referencia trata sobre lo siguiente: 

• Establece que la publicación de edictos correspondientes al anuncio de bienes en 
remate en un juicio mercantil se hará en un periódico de circulación amplia en la 
Entidad Federativa donde se ventile el juicio, pues actualmente dichos anuncios deben 
realizarse en el Diario Oficial de la Federación, lo que conlleva altos costos. 

Tercera. Que el dictamen favorable a la iniciativa referida realizado por las Comisiones 
Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores, establece como fundamento de su posición lo siguiente: 

Consideraciones 

Primero. El promovente menciona en la exposición de motivos que el artículo 17, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce como un 
derecho fundamental el acceso a la impartición de la justicia, al señalar que: “toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla [...] de manera pronta, completa e imparcial” y, además, que “sus servicios 
serán gratuitos”. 

Por lo que considera que resulta necesario realizar las adecuaciones que, en el ámbito 
mercantil, se requieren para que la impartición de justicia en nuestro país, cumpla con los 
principios establecidos en la Constitución. 

Señala que las reformas propuestas tienen por objeto complementar las diversas que han 
sido promovidas desde el año 2008; lo anterior, por ser de gran importancia para propiciar 
una mejor instrumentación, aplicación, claridad y efectividad en la interpretación de la ley 
mercantil; lo que, consecuentemente, otorgará certeza jurídica, agilidad y eficiencia a los 
procesos mercantiles. 

Plantea que en la actualidad, cuando se llevan a cabo remates de bienes en los juicios 
mercantiles, la parte ejecutante se enfrenta con el problema de que debe realizar la 
publicación de los edictos respectivos en el Diario Oficial de la Federación, lo cual, resulta 
oneroso o incosteable efectuarlas, sobre todo en asuntos de menor cuantía. 

Segundo. La iniciativa pretende que la supletoriedad aplicable al caso en el Código de 
Comercio sea de la ley de procedimientos local respectiva, en vez del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Para ilustrar lo anterior, se inserta el contenido del artículo 1054 
del Código de Comercio: 

Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante 
tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles 
establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios 
mercantiles se regirán por las disposiciones de este libro y, en su defecto, se aplicará 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y en caso de que no regule 
suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos 
local respectiva. 

El senador promovente propone reformar el texto de la siguiente manera: 



Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante 
tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles 
establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios 
mercantiles se regirán por las disposiciones de este libro y, en su defecto, se aplicará 
supletoriamente la ley de procedimientos local respectiva. 

Tercero. Por otra parte, la iniciativa propone modificar la regulación para el anuncio del 
remate, que el artículo 1410 del Código de Comercio dispone como efecto de la sentencia 
de remate, cuando se procederá a la venta de los bienes secuestrados, previo avalúo de 
los corredores peritos y un tercero en caso de discordia, pero no señala que la venta 
deberá ser anunciada, lo cual nos remite de manera supletoria al artículo 474 del Código 
de Procedimientos Civiles, mismo que señala que se anunciará la venta de los bienes por 
dos veces, de cinco en cinco días, publicándose edictos en el “Diario Oficial” de la 
Federación, situación que como ya se mencionó resulta onerosa para el ejecutante. Con 
la finalidad de ilustrar lo anterior, se transcribe el texto del artículo 1410: 

Artículo 1410. A virtud de la sentencia de remate, se procederá a la venta de los bienes 
secuestrados, previo avalúo hecho por dos corredores o peritos y un tercero en caso de 
discordia, nombrados aquellos por las partes y éste por el juez. 

El promovente propone el siguiente texto: 

Artículo 1410. A virtud de la sentencia de remate, se procederá a la venta de los bienes 
secuestrados previo anuncio en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa donde se ventile el juicio y previo avalúo hecho por dos corredores o peritos 
y un tercero en caso de discordia, nombrados aquellos por las partes y éste por el juez.  

Cuarto. Asimismo, la iniciativa pretende complementar la regulación en cuanto a la 
publicación de los edictos que establece el artículo 1411 del Código en comento, toda vez 
que solamente hace referencia al anuncio de la venta de los bienes en forma legal 
señalando el número de veces que habrá de anunciarse pero no los medios de 
publicación en los que habrá de realizarse, por lo que resulta necesario aplicar la 
supletoriedad del artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles que, como ya 
ha sido mencionado, dispone que la publicación de los edictos debe hacerse en el Diario 
Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o puerta del tribunal y que, si los bienes 
estuvieren en diversas jurisdicciones, en todas ellas se publicarán los edictos, en la puerta 
del juzgado de distrito correspondiente. Se transcribe el texto del artículo 1411: 

Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las partes para que ocurran al juzgado 
a imponerse de aquel, se anunciará en la forma legal la venta de los bienes, por tres 
veces, dentro de tres días, si fuesen muebles, y dentro de nueve si fuesen raíces, 
rematándose en seguida en pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho. 

El iniciante pretende reformar este artículo mediante el siguiente texto: 

Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las partes para que ocurran al juzgado 
a imponerse de aquel, se anunciará en la forma legal la venta de los bienes, por tres 
veces, dentro de tres días, si fuesen muebles, y dentro de nueve si fuesen raíces, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el juicio, 
rematándose en seguida en pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho.  



Cuarto. Las comisiones aprecian la procedencia y pertinencia de las propuestas 
contenidas en la iniciativa, sin embargo, se advierte que mientras por un por un lado se 
propone la modificación en las reglas de la supletoriedad (artículo 1054 de la iniciativa) 
por el otro, se propone regular en forma integral el procedimiento de remate (artículo 
1411) en cuyo caso, la remisión a la supletoriedad ya no sería necesaria. 

En tal virtud, se considera que si la propia iniciativa la regulación del procedimiento de 
remate estaría contemplada de manera completa en el propio Código de Comercio, 
entonces sería innecesario modificar o reformar las reglas de la supletoriedad, puesto que 
no habría necesidad de acudir a ella para colmar las lagunas referidas en los comentarios 
precedentes. 

Debe tenerse a la vista, además, que el artículo 1054 del Código de Comercio fue 
modificado apenas en el año 2003 para introducir la supletoriedad del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, lo qué obedeció, según el proceso legislativo de esa reforma, a la 
necesidad de contar con un único conjunto de reglas para todo juicio mercantil que se 
celebre en cualquier entidad de la República, de tal manera que se lograra una 
uniformidad de los mismos que contribuyera a la certidumbre jurídica de quienes ventilan 
sus controversias mercantiles de estas características. 

En virtud de lo anterior, estas comisiones consideran que se puede alcanzar el mismo 
objetivo que la iniciativa persigue mediante la reforma al artículo 1411 propuesta en esta 
iniciativa, a saber: 

Una interpretación sistemática de los actuales artículos 1410 y 1411 del Código de 
Comercio, advierte que sí se establece la obligación de llevar a cabo el anuncio de la 
venta. En efecto, si bien el numeral 1410, en lo individual, no la consigna expresamente, 
el diverso 1411 sí lo hace.  

En este sentido, conforme a los numerales mencionados (interpretados conjuntamente), el 
procedimiento de remate, según el actual Código de Comercio, es el siguiente: 

En primer lugar, debe existir una sentencia de remate y, además, bienes secuestrados.  

Para proceder a su venta, debe realizarse previamente un avalúo.  

Presentado el avalúo y notificadas las partes, se anunciará la venta, por tres veces dentro 
de tres días, si fuesen muebles; y dentro de nueve, si fuesen raíces.  

El anuncio de la venta debe llevarse a cabo en el Diario Oficial de la Federación (por la 
supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles).  

Acto seguido, se procederá al remate en pública almoneda y al mejor postor.  

Por su parte, con las reformas a los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, se 
pretende que el anuncio o publicación del remate se haga en un periódico de circulación 
amplia de la entidad federativa donde se ventile el juicio, en vez de en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo costoso que resulta.  



De las anteriores consideraciones, las comisiones que dictaminan estiman que la reforma 
propuesta al artículo 1411, que establezca que las publicaciones se realicen en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el juicio, dejaría 
satisfechas las pretensiones de la iniciativa, sin la necesidad de modificar de nuevo todo 
el régimen de supletoriedad de los procedimientos mercantiles. 

Conclusiones 

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de 
Estudios Legislativos consideran que es de aprobarse y someten a la consideración del 
Pleno el siguiente: 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el artículo 1411 del Código de Comercio, para quedar como 
sigue:  

Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las partes para que ocurran al juzgado 
a imponerse de aquel, se anunciará en la forma legal la venta de los bienes, por tres 
veces, dentro de tres días, si fuesen muebles, y dentro de nueve si fuesen raíces, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el juicio, 
rematándose en seguida en pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho.  

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarta. Que los Diputados que integran esta Comisión de Economía, estiman legítimo el 
espíritu de la iniciativa y correctas las modificaciones que realizó a la misma la Cámara de 
Senadores, así como los argumentos que se esgrimieron para tal efecto; por lo que los 
hace suyos para los efectos del presente dictamen. 

Quinta. En virtud de lo anterior, esta Comisión de Economía se manifiesta por aprobar la 
minuta Proyecto de Decreto que reforma el artículo 1411 del Código de Comercio, y 
remitir en su momento al Ejecutivo, para los efectos del apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 1411 del Código de Comercio  

Artículo Único. Se reforma el artículo 1411 del Código de Comercio, para quedar como 
sigue: 

Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las partes para que ocurran al juzgado 
a imponerse de aquel, se anunciará en la forma legal la venta de los bienes, por tres 
veces, dentro de tres días, si fuesen muebles, y dentro de nueve si fuesen raíces, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el juicio, 
rematándose en seguida en pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho.  

Transitorios 



Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 11 días del mes de mayo de 2011. 

La Comisión de Economía  
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